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1 Artículos 13º y 14º del D.F.L. 1-19.653, Ministerio Secretaría General de la Presidencia, fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la LOC 18575, publicado D. Of., 17 de noviembre de 2001. 
2 Destaco este punto pues, en alguna oportunidad, en reuniones con colegas del Departamento Jurídico de la 
Secretaría General de Gobierno, éstos me señalaron que esta ley no es tal –de probidad-, sino que solo se le 
denominó así por la prensa. Ésta, entonces, solo se encarga de introducir modificaciones a varios cuerpos legales, 
entre ellos, la LOC de Bases. 
3 Artículo 13º, inc.11. Los numerales intercalados y el destacado, son míos. 
4 Sobre la configuración del derecho de acceso a la información, como derecho fundamental, véase, CONTESSE, Jorge, 
El Derecho de Acceso a la Información y el Sistema Jurídico Chileno, en GONZÁLEZ, Felipe (ed.), Litigio y Políticas 
Públicas en Derechos Humanos, Cuadernos de Análisis Jurídico Nº14, Serie de Publicaciones Especiales, 
Universidad Diego Portales, Santiago, 2002, pp.203-213 y ABRAMOVICH, Víctor y COURTIS, Christian, El Acceso a la 
Información como Derecho, en GONZÁLEZ, Felipe y VIVEROS, Felipe (eds.), Igualdad, Libertad de Expresión e 
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Interés Público, Cuadernos de Análisis Jurídico Nº10, Serie de Publicaciones Especiales, Universidad Diego 
Portales, Santiago, 2000, pp.197-203. 
5 D.S. Nº 26, Sobre el Secreto y Reserva de los Actos y Documentos de la Administración del Estado, Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, publicado D. Of., 7 de mayo de 2001. 
6 Artículo 13, inc. final. 
7 El Decreto Supremo extiende las causales de reserva y secreto a los actos administrativos, en circunstancias que la 
Loc de Bases, solo lo autorizaba para regular el régimen respecto “de la documentación y antecedentes que obren en 
poder de los órganos de la Administración del Estado”. Véase, CONTESSE, Jorge, (cit.), pp.219-221. Este tipo de 
reglamentación, además, ha llevado a que algunos tribunales sostengan –contrariando casi toda la doctrina relativa a 
derechos fundamentales- que “la publicidad y el derecho a requerir la información (...) no se encuentra a disposición 
del público de modo permanente” (Rol 1295-2002, Corte de Apelaciones de Santiago, 4 de diciembre de 2000) pues 
“nace solo una vez que el respectivo Servicio dicte un Acto Administrativo” (Rol 3673-2001, 12º Juzgado Civil de 
Santiago, 26 de diciembre de 2001). 
8 Véase, ANGUITA, Pedro y LOVERA, Domingo, Derecho de Acceso a la Información, El Mercurio, 11 de diciembre 
de 2004, p.A-2. 
9 En general, prácticamente todas las resoluciones de reserva y secreto de los servicios de la administración chilena, 
disponen lo siguiente:  
Vistos: Lo dispuesto en al Art.13 de la Ley Nº 18.575, sobre Bases Generales de la Administración del Estado; el 
Decreto Supremo Nº26/2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que contiene Reglamento sobre 
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Reserva y Secreto de los Actos y Documentos de la Administración del Estado, para luego, sin justificar, detallar un 
sinnúmero de situaciones que pasan a situarse en las sombras del poder. 
10 Como señalé al citar las causales que habilitan para decretar la reserva y secreto (supra 4), en el caso de los 
derechos de terceras personas, la Loc de Bases agrega, todavía, otra exigencia más: la reserva y secreto solo procede 
cuando la afección de los derechos de terceras personas, sea sensible. Ello debe, también, justificarse. 
11 Dictamen 049883, División Jurídica, Contraloría General de la República, 4 de octubre de 2004. 
12 Ello, sin perjuicio, de que los mismos Servicios revisen –como se los ordenó la Contraloría- sus resoluciones de 
modo de ajustarlas a la actual normativa. 
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13 En este sentido, la Corte Suprema de los Estados Unidos, en el caso conocido como Los Papeles del Pentágono, 
señaló que “[t]odo sistema de restricciones previas de expresión llega a este tribunal con una fuerte presunción en 
contra de su validez constitucional”, New York Times Co. V. United States, 403 U.S. 713, 30 de junio de 1971. 
14 Rol 19-2003, 7º Juzgado Civil de Santiago, 23 de junio de 2003. Esta sentencia, con todo, fue revocada por la 
Corte de Apelaciones de Santiago, 26 de septiembre de 2003. 


